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CAPITULO 11 

Importantísimo papel ha desempeñado la inamovilidad en la his­
toria constitucional de Méjico, que más ha sido historia legislativa 
que no historia vivida; nunca ha logrado realizarse definitivamente. 
Ha sido atacada con vehemencia y defendida con apasionamiento; pe­
ro siempre fué base principalísima de los programas políticos soste­
nidos por los diversos partidos, aún de las tendencias más opuestas 
y encontradas. Y, cosa rara, es uno de los pocos principios en que han 
estado de acuerdo liberales y conservadores, republicano.s e imperia­
listas. Lo mismo la aceptó la constitución federal de 1824 que los re­
gímenes centralistas de 36 y 43; desde la ley judicial expedida por 
Zuloaga en 1858, pasando por el estatuto del segundo imperio y el 
partido científico, hasta la constitución de 1917, la inamovilidad se 
ha invocado como la única solución del escabroso problema judicial. 

a) .-Influencias extrañas inmed.iatas. 

En el estudio de los antecedentes constitucionales extraños de la 
inamovilidad, me concretaré a las constituciones francesas de 1790-
91, y a la del año III, americana de 1787 y española de 1812, que ejer­
cieron decisiva influencia, como dice Reyes, "por el ejemplo, la tra-: 
dición, la vecindad, el encanto y la afinidad espiritual o la emulación 
y fueron fuentes directas de nuestro sistema constitucional." 

La inamovilidad fué proclamada en Francia por la ley de 16 de 
agosto de 1790, por la constitución de 1791 y por la del año tres, pa­
ra proteger al poder judicial contra el ejecutivo que no podía desti­
tuír a los funcionarios judiciales. La inamovilidad ha figurado en la 
lnayor parte de las constituciones francesas y si no se insertó en la 
de 1875, "ha quedado, como afirma Esmein, después del voto de estas 
leyes, como un principio del derecho público francés, ya sea que se 
quiera admitir que este principio, enraizado por una larga costumbre, 
domina el derecho, sin tener necesidad de recibir una expresión le­
gislativa, o ya sea que se quiera que las disposiciones de las últimas 
constituciones que lo habían consagrado, han conservado su fuerza 
de ley." 

La constitución americana de 17 de septiembre de 1787. establece 
la inamovilidad de los Magistrados de la Suprema Corte y de los 
miembros de los tribunales inferiores, con la condición de que obser­
ven buena conducta. (Art. 30., sección la., párrafo 20.). 

Los. constituyentes de Cádiz aceptaron la inamovilidad de los 
funcionario:s judiciales, pues el artículo 252 de la Constitución de 18 
de marzo de 1812 habla de los jueces perpetu·os que no. podrán. ser 

'depuestos de sus 'destinos, sirio por causa legalmente probada y 'sen .. 
teneiada. 
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que usupuesto que pensábamos alcanzar la transmisión de la paz 
civil, era preciso asegurar en su base, la paz Social, cuya garantía 
estaba en la justicia y que la democracia mexicana debería compro­
bar su aptitud política, aprendiendo _~ prescendir~ a ejemplo de los Es· 
tados Unidos, del derecho de cambiar periódicamente los funcionarioE 
judiciales, conquistando para ellos, con la inamovolodad, la competencia, 
la independencia y la responsabilidad que es la substancia misma de 
las instituciones libres." A pesar de esto, los que así hablaban, no tu­
vieron inconveniente, andando el tiempo, en ser los principalülJimos 
corruptores de la justicia. (Manifiesto de la Convención Nacional 
Liberal, de 23 de abril de 1892). 

Don Justo Sierra también levantó su voz en favor de la inde ... 
pendencia del poder judicial; pero fué una voz que clamaba ~n el 
desierto. En cumplimiento del programa propuesto por la Unión Li­
beral, presentó en la Cámara de Diputados el proyecto de reformas 
constitucionales referente a la inamovilidad de los lVfagistrados de 
la Suprema Corte; los representantes del pueblo aprobaron la ini­
ciativa, pero en el Senado se estancó, porque así convenía a los par­
ticulares intereses del General Díaz. 

g).-La inamovilidad en las ideas políticas de 1910. 

En este estado de cosas, la inamovilidad siguió siendo la espe­
ranza de la redención de la justicia; puede afirmarse que fué uno de 
los ideales que palpitaban al margen de la revolución de 1910, es 
decir, después de 53 años de experiencia del sistema de temporalidad. 

El señor Madero, en el plan de San Luis, se queja con amargura 
de la administración de justicia tuxtepecana; la historia como que 
se goza en repetirse; son las mismas angustias de Tuxtepec; la.s 
mismas voces, casi las mismas frases para condenar a aquel régi­
men, con sus mismas palabras. "Tanto el poder legislativo como el 
judicial, están completamente supeditados al ejecutivo... la justi­
ciaen vez de impartir su protección al débil, sólo sirve para lega1i­
zar los despojos que comete el fuerte; los jueces en vez de ser los 
representantes de la justicia, son los . .agentes del ejecutivo, cuyos 
intereses sirven fielmente." Eran los perros guardianes del plan de 
Tuxtepec resucitado. 

La entrevista Díaz-Creelman (marzo 1910) ,agitó los espíritus; 
la esperanza anidó otra vez en el corazón de los hombres y los par­
tidos políticos se aprestaron a la lucha. Los separaron diferencias de 
orden meramente político, personales o de doctrina; pero todos es­
tuvieron conformes en pedir la independencia del poder judicial, a 
base de la ina.movilidad ,de sus componentes. .' , .' . 

'4La justi~i.a es la mejor garantía de la libertáa políti((&'y de la 
paz orgánica; creernos que debe asegurarse a lo~ tribunále~· slÍ res.;.: 

, petabilidad e independencia; dentrQ de ese criterio' el partido'; aspira 
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1836 
La Corte se elige en igual forma que el Presidlente. 

Preceptuaban las siete leyes, que, para nombrar magistrados, el 
senado, la alta corte de justicia y el presidente, en junta de Consejo 
y Ministros, eligieran cada uno, una terna de candidatos, y, en el 
mismo día, las pasaran a la Cámara de Diputados, la cual selecciona­
ba tres personas de dichas ternas, remitiendo la terna resultante a 
las juntas departamentales, las cuales escogían un individuo de los 
tres contenidos en la terna enviada; el acta de la sesión, con el nom­
hre escogido, se mandaba a la secretaría de la cámara de diputados; 
después de la regulación de votos se declaraba magistrado al que ha­
bía obtenido mayor votación; en caso de empate decidía la suerte. 
(Art. 40., Ley V, en relación con los artículos 2, 3 y 4 de la Ley IV). 

1843 
El Poder Judicial es electo por las Juntas Departamentales. 
Las Bases Orgánicas establecieron que cada asamblea departa­

mental, por ,mayoría de votos y en caso de empate por la suerte, ~u­
fragara por una persona que reuniera las cualidades requeridas. El 
acta de la elección se enviaba a la cámara de diputados y, luego, en 
presencia de ambas cámaras, se abrían los pliegos, se regulaban los 
votos, se calificaban las elecciones y se declaraba magistrado al que 
hl:!biera reunido mayoría absoluta de sufragios. (Art. 167 en rela­
ción con los artículos 158, 159, 160. 161 y demás relativos). 

1858 
Zuloaga es el Supremo Elector del Poder Judicial. 

Zuloaga hizo a un lado los formulismos del centralismo y los an­
helos democráticos del federalismo: adopté el extremo de todos los 
dictadores. En su gobierno era el Presidente quien nombraba, en to­
da la nación, a los jueces de primera instancia, ministros de los tri­
bunales superiores y del Tribunal Supremo, ya fueran propietarios o 
supernumerarios e interinos. (Arts. 46 a 49 de la Ley para el arreglo 
de la Administración Pública, de 29 de noviembre de 1858). 

1862 
Segundo Imperio:. El Emperador elige al poder Judicial. 

Por el artículo 40. del estatuto provisional del Imperio Mejica­
no, el emperador representaba la soberanía nacional y la ejercía en· 
todos sus ramos, por sí o por medio de las autoridades o funcionarios 
públicos. El ministerio de justicia era el encargado de nombrar a to­
do el personal judicial. 

1857 
El Poder Judicial es nombrado por elección indirecta en Primer grado. 

Los constituyentes de 57 discutieron ampliamente el origen del 
poder judicial; preocupados por todos los abusos cometidos en la 
época de Santa Ana, por aquel poder y predispuestos en contra de 
los sistemas complicados y llenos de fórmulas, acostumbrados para 
elegir al poder judicial, adoptaron la elección popular indirecta en 
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